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Año de 1881, 

€>ficml 
A ü V E R T E B O I A O F I C I A L . 

Las leve* , órdenes y anuncios que l iayan de insertarse en 
"os BOLETINES OFICIALES « h a n de mandar al Jeje Político 
respect ivo, por c u y o conducto se pasarán & lo» Editores de 
JOS mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1339 . ) 

S e publ ica t o d o s los d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

P M C . 0 . » . s v s c a . c o . - F . n esta capital , l levado a ¡¿^^fgg^ 
snales anticipadas; fuera de el la 3<50 al mes; 0 al trimestre; 13 al semestre , y 
2V5U p^r un a ñ o . - S e admiten suscric iones en Madrid, en la Adm.nistrac.on del 
BoLtTiK, plaza de Sant iago , 2 . - K u e r a de esta ^^¡^^^J^l^l 
ta á la Administración, con inclusión del importe del t.empo de abono en s e l l o s . -
l'n número suel to . 50 céntimo» de peseta. ^ • 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las q u e 
sean a instancia de p . r l e no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pairarán 50 cént imos «le peseta por cada linea de mscrcion. 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento.—Montes. 

Circular. 
Debiendo procederse por el Distrito á 

la formación del plan provisional .lo apro
vechamiento para el año forestal de 1881 
i 1882, y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 87 del reglamento de 17 de 
Majo de 1865, prevengo á los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia 
que en la primera sesión que celebren 
después de recibir el BOLETÍN OFICIAL en 
que se publique esta circular, deliberen 
acerca de los aprovechamientos que se 
propongan utilizar durante el referido 
año y el que de todos y cada uno deellos 
podrá obtenerse. 

Adoptado el acuerdo sobre este punto 

por las corporaciones municipales, los Al
caldes remitirán para el dia 10 de Febre
ro próximo, siu falta ni pretexto alguno, 
á la Sección de Fomento de este Gobier
no civil, notas arregladas á los modelos 
qne se publican á continuación, expre
sando claramente en ellas los aprovecha
mientos que hayan de subastarse y los 
que en el ejercicio del derecho vecinal 
hayan de ejecutarse gratuitamente ó pre
vio el pago de su tasacioo. 

Tanto respecto á los aprovechamien
tos de los pastos como á la corta de los 
árboles, roza de las leñas y demás pro
ductos de los montes, encargo á los 
Ayuntamientos el cumplimiento del art ion
io 94 del citado reglamento al redactar 
las notas que se reclaman por esta cir
cular, debiendo tener presente al cumplir 
08te servicio, que para la concesión gra

tuita de los aprovechamientos han de 
justificar con los documentos necesarios, 
que tieneu derecho á ello en virtud de tí
tulos legítimos reconocidos por la Admi
nistración, porque las fincas donde han 
de hacerse los disfrutes estén considera
dos como de aprovechamiento vecinal, y 
para la autorización por la tasación, que 
han de tenor á su favor un derecho pre
existente, recouocido igualmente por la 
Administración. 

En todos los demás casos los aprove
chamientos habrán de adjudicarse pre
cisamente previa subasta pública. 

Donde no hubiese montes, ó éstos no 
fueren susceptibles de disfrute alguno, 
los Alcaldes de los respectivos pueblos lo 
pondrán eu conocimiento de este Go
bierno civil antes del dia 10 del referido 
mes de Febrero. 

Es muy importante para los Ayunta
mientos la pronta remisión de los datos 
que se reclaman, puesto que cualquiera 
morosidad ó falta de cumplimiento podrá 
privarles de I03 recursos necesarios para 
levantar las cargas municipales; porqae 
después de formulado y aprobado el plan 
anual de aprovechamientos forestales no 
habrá medio legal de autorizar los qne no 
se hubieren solicitado en tiempo oportuno. 
Por todo lo que siendo el servicio de que 
se trata del mayor interés páralos pueblos, 
recomiendo á las corporaciones munici
pales el más puntual y exacto cumplí 
miento, confiando en que no darán luga -
á recuerdos ni excitaciones para la remi
sión de los datos en el período fijado. 

Madrid 25 de Enero de 1881.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

(Mode los q u e se c i tan. ) PARTIDO JUDICIAL DE. 

PUEBLO DE. 

ESTADO de aprovechamientos forestales que 
el Aymtamento del pueilo « propone utilizar en el año forestal de 1881 i 1882, Hgn acuerdo de (tul fecha). 

HOMBRE DEL MONTE. 

ídem del sitio tranzón 

en que se Ita de verificar el aprovechamiento. 

P A S T O S . 

KÍ'MBB.0 DE CABEZAS. 

HOMBRE DEL MONTE. 

ídem del sitio tranzón 

en que se Ita de verificar el aprovechamiento. Lanar. Cabrio. Vacuno. Mular. Caballar. Cerda. Duración. Gratuito. 

Adjudica

c ión. Subasta. Iftñdon. 

(Sello del Ayuntamiento.) 

ft»¿ Se pondrán separadamente los aprovechamientos , u e han de ser gratuitos, adjudicados por .a tasae,on o en subasta. 

MODELO N Ú M . 2 . 

PUEBLO DE 

(Fecha y firma del Presidente del Ayuntamiento.) 

PARTIDO JUDICIAL DE. 

ESTADO de aprovechamientos 
foréstale. ¿ el Armamento del egresado pueilo p r o p o n * utilizar.» el año forestal de 1881 i 1882, n,n acuerdo de (tal fecha,. 

(Fecha y firma del Presidente del Ayuntamiento. 
(Sello del Ayuntamiento.) • 

Soxa . Se pondrán «paradamente ios aprovechamiento, une han de ser gratuitos, adjudicados por ha «sacón o en subas,, 



Viernes 28 de Enero de 1&S1. 

Secretaria.—Negociado 3.°— Quintas. 

El dia 2 del próximo Febrero, que es 
el primero festivo del mes, ha de verifi
carse el sorteo de los mozos alistados pa
ra el reemplazo del Ejército en el año ac
tual; y el dia 6, ó sea el domingo siguien
te, debo empezar el llamamiento y de
claración de soldados, en cumplimiento 
respectivamente de los artículos 70 y 100 
de la ley de reemplazos vigente. 

Al recordar á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia la práctica de las 
citadas operaciones, que por ningún mo
tivo dejarán de llevar á cabo en los dias 
señalados, les recomiendo á la vez la más 
estricta legalidad en la ejecución de las 
mismas, pues la del sorteo es la de mayor 
importancia de todas las del reemplazo, 
y cualquier error que se cometa ocasiona 
á los mozos los más graves perjuicios, que 
son luego difíciles de subsanar; por lo 
cual los Ayuntamientos deben cumplir 
con toda imparcialidad y exactitud con 
los artículos 70 á 84 de la ley, en los 
cuales se preven todos los casos y se es
tablecen reglas claras y precisas para 
ejecutar sin dificultad la mencionada 
operación. 

Verificado el Borteo, han de remitir 
los Alcaldes tres copias literales del acta 
del mismo á este Gobierno en el preciso 
término de tres dias, y en cuyas actas, 
firmadas por los Concejales y el Secreta
rio del Ayuntamiento, constarán todos los 
mozos sorteados, con expresión de sus nom
bres y de los números que les haya toca
do en suerte, según se previene por el 
artículo 83 de la ley. 

Mas á pesar de tan terminante dispo
sición, se ha observado en reemplazos an
teriores que los Alcaldes de varios pue
blos no remiten las tres citadas copias 
dentro del término de los tres dias si
guientes al sorteo, dando lugar á recuer
dos y apercibimientos por su negligencia, 
la cual ocasiona él retraso consiguiente 
en el recuento del número de mozos sor
teados eu la provincia y en la formación 
del correspondiente estado que en cum
plimiento del art. 29 ha de remitirse al 
Ministerio de la Gobernación para que 
sirva de base al señalamiento del cupo do 
la misma. 

Y estando decidido á que no se repi
tan tales demoras y á que se cumpla ri
gurosamente tor las Corporaciones mu
nicipales con et citado art. 83, para que á 
su vez pueda este Gobierno cumplir con 
el 29, prevengo á los Alcaldes de toa pue
blos de esta provincia que si en el.preciso 
é improrogable término de los tres dias 
siguientes al sorteo, no remiten las tres 
copias del acta del mismo, debidamente 
autorizadas, bien formadas y en disposi
ción de que se puedan encuadernar, les 
impondré el máximum de la multa per
mitida por la ley, cxigiéudolcs además 
toda la responsabilidad á que haya lu
gar, y comisionaré, aunque esto me sea 
muy sensible, á la Guardia civil para que 
recoja los mencionados documentos. 

Por último, advierto á las citadas Au
toridades que una vez impuesta la multa 
á que se hayan hecho acreedores, no se 
alzará por este Gobierno, cualquiera que 
sea la razón que se alegue para ello, ni 
se atenderá súplica alguna que se inter
ponga para conseguirlo. 

Madrid 25 de Enero do 18S1.= E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Adminis t rac ión económica, 

Eugenio Aguilar, Alcnldc constitucional 
de Valdcmorillo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

?|uc fueron embargados para hacer electivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1379 á 
1880 y de todos los demás años que resulta
ren adeudar también hasta la celebración de 
la sub.-ista, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de I87G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 8 del mes de Febrero 

de l año 1881, á la hora de las ocho de la ma-

ana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de sucuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li-

Suido imponible con que figuran en el ami-
aramicnto y en la turma que á continua

ción se expresan: 
Número 2 de orden. Julián Aguilar.— 

Una casa calle de la Paz: Norte calle de las 
Covachuelas: Saliente Gabriela Partida; 
Mediodía Doroteo Gamella; Poniente calle 
de la Paz; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 1T>. María Paz Ambroz.— Una c-sa 
calle de les Reyes: Norte herederos de Ma
tías Rodrigo; Saliente Ignacio Gamonal; Me
diodía dicha calle: Poniente calle del Jardin: 
capitalizada en 1.250 pesetas. 

N'úm. 29. Blas Aguilar.—Cuarta parte 
de una tierra en las Rentas, de una fanega 
de segunda: Norte D. Eugenio Aguilar; Sa
liente Marta Zamorano; Mediodía Clemente 
Acedos; capitalizada en 166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 30. Martin Acedos.—Una casa ca
lle de la Puente Nueva: Norte D. Eugenio 
Aguilar; Saliente, Mediodía y Poniente la 
calle; capitalizada en 468 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 35. Manuel Bravo de Andrés.— 
Una casa calle Travesía de las Huertas: Nor
te Nicolás Gamella; Saliente Travesía de di
cha calle: Mediodía calle de las Huertas, y 
Poniente Gregorio Rodrigo; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 37. Marcos Bazo.—Tierra en San 
Juan, de dos fanegas de segunda: Norte Ga-
bino Entero; Saliente camino de Eentanilla; 
Mediodía Pantalcon Rufo; Poniente herede
ros de Juan Hernández; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 38. .1< r'¿c Bravo.--Tierra en la 
Navilla ó Cendrillos: Noite Miguel Moreno; 
Saliente Luis Gamella; Mediodía Luis Guer
rero; Poniente Francisco Rodrigo; de cuatro 
fanegas de tercera; capitalizada en 4no pe
setas. 

Núm. 43. Anastasio Bravo. —Una casa 
calle Peal: Norte Laureano Hernández; Sa
liente la calle; Mediodía y Poniente capella
nía de D. Felipe Corral; capitalizada en 
1.218 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 47. Guillermo Bravo. —Una casa 
calle del Negrillo: Norte la calle; Saliente 
la Trinidad; Mediodía Antonia Rufo; Ponien
te herederos de Pío Conde; capitalizada en 
1.218 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 49. Tomás Bravo.— Un cercado, si
tio de Santa Ana: Norte el camino; Saliente 
M a n u e l C o n d e : Mediodía Nicasio Gutiérrez; 
Poniente Vicente Tejero; de una fanega de 
segunda; capitalizada cu 166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 58. Inés Bravo.—Casa calle de la 
Tortuga: Norte y Saliente con calle; Medio
día corral del curato; capitalizada en L593 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 61. Felipe Criado. —Casa calle del 
Viento, núm. 4: Norte Aquilina Gamonal; 
Saliente y Mediodía la calle; Poniente Fran
cisco Hernández; capitalizada en 937 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 65. Pedro Corral (herederos).— Vn 
cercado en las Gateras, de dos fanegas de 
primera y dos fanegas de segunda: Norte 
camino de las Gateras; Saliente Capellanía 
de D. Felipe Corral; Poniente dicho camino; 
capitalizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 98. Celestino Elvira.—Una casa 
calle de Vista-Alegre ó de la Oliva: Norte 
Juan Criado; Mediodía dicha calle; Poniente 
D. Felipe Corral; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 100. Miguel Elvira.—Casa calle 
de Vista-Alegre: Norte Eugenio Gutiérrez; 
Saliente y Mediodía calle publica; Poniente 
D. Miguel Sancho; capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 108. Nicanor Entero.—Una casa 
calle de la Pcralosa: Norte Est nislao Mar
tin; Mediodía. Saliente y Poniente calles pú
blicas; capitalizada en 156 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 109. Martina Elvira.—Casa Trave
sía de San Lorenzo: Norte callejón; Saliente 
Juan Alvarcz; Mediodía la calle; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 114. Antonio Esteban.—Prado en 
Manzano, de cuatro fanegas primera y dos 
de segunda: Ponic te y Saliente herederos 
de Doña Rita Vivanco; Mediodía Gregorio 
Preciado; Norte Ccferino Preciado; capitali
zado en 3.616 pesetas66 céntimos. 

Sutil, 125. Domingo Gamella.—Tierra 
en Sari Juan, de dos fane.as de segunda: 
Norte y Saliente Francisco Herrero; Medio
día.)* Poniente Francisco Gutiérrez; capítali-
zi ' la en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 126. Juan García. —Cercado llama
do Porteras: Norte D. Jaime Escolar; Mcdio-
diodia Eugenio Gala; Saliente la Dehesa; Po
niente Santiago González; de 12 fanegas de 
tercera; capitalizado en 1.200 pesetas. 

Núm. 136. Perfecto García.-Casa calle 
del Caracol, núm. 8: Norte Juan López: Me
diodía y Poniente la calle; capitalizada en 
937 pesetas 50 céntimos. 

Num. 139. Galo Jiménez.—Tierra en San 
Juan, de dos fanegas de primera: Norte y 
Mediodía Ruperto Pastor; saliente y Ponien
te Gregorio Preciado; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 140. Mateo Jiménez.—Casa en Pe
ralejo: Norte, Saliente, Mediodía y Ponien
te con calles públicas y del Campo-santo; 
capitalizada en 343 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 151. Mariano Gamella de José.— 
Casa calle de las Cuevas: Norte Mariano 
González; Saliente Manuel González; Po
niente D. Juan Falcó; capitalizada en 231 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 157. Francisco Gutiérrez de Jus
to.—Casa calle de los Coches; Norte y Me
diodía Mariano Serrano; Saliente calle pú
blica; Poniente Braulio Guerrero; capitali
zada en 163 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 158. Rufino García.—Casa calle 
de los Huertos: Norte Romualdo Moreno; 
Saliente la calle; Mediodía Juliana Martin; 
Poniente herederos de Juan Varea; capitali
zada en 281 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 159. Víctor Gamella.—Casa calle 
de las Covachuelas: Norte Leandro Valle; 
Saliente Romualdo Criado; Mediodía Feli
pe Pérez; Poniente la calle; capitalizada en 
456 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 170. Francisco Gutiérrez Bravo.— 
Tierra en el Madroñal, de seis celemines de 
tercera; Norte y Saliente el camino; Medio
día Gregorio Rufo; Poniente D. Alejandro 
González; capitalizada en 499 pesetas 99 
céntimos. 

Núm. 172. Santiago Gamella.—Linar en 
Fuente Vieja, de tres celemines de segunda: 
Norte y Saliente Cefcrino Bravo; Mediodía 
Saturnino Varea; Poniente D. Jaime Escolar; 
capitalizado en 116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 171. Jerónimo García.—Un cerca
do en Custodio: Norte Santiago González; 
Mediodía Calleja; Saliente Isidro Cabrero; 
Poniente Gregorio Rufo; de dos fanegas de 
segunda y una fanega de tercera; capitaliza
do en l .500 pesetas. 

Núm. 175. Luis Guerrero.—Linar en las 
Huérfanas, de tres ce'emines de primera: 
Norte y Saliente D. Luis González; Ponien
te el camino; capitalizado en 291 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 179. Dionisio Gamella.—Casa calle 
del Altozano: Norte Bonifacio Hernández; 
Saliente Manuel Rodríguez; Mediodía Jeró
nimo García; capitalizada en 281 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 183. Isid» ro González.—Casa ca
lle de ln Fnento Nueva: Norte Hilario Ga
mella; Saliente y Mediodía la calle: capita
lizada en 463 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 331. Gregorio Partidla - Cercado 
en las Huérfanas, de una fanega de tercera: 
Norte Luis Guerrero; Mediodía y Poniente 
camino de Valmayor; capitalizado en 100 pe
setas. 

Núm. 336. Galo Partida.—Un pajar calle 
Real: Norte y Saliente Antolin Villena; Me
diodía y Poniente Bruno Alfayate; capitali
zado en 167 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 342. Benito Peral.-Caga calle de 
las Covachuelas: Norte la calle; Saliente 
Tomás Rodrigo; Poniente Cristina Conde; ca
pitalizada en 211 pesetas. 

Núm. 349. Domingo Rodrigo.—Una par
te de casa calle del Caracol: Norte y Salien
te la callo; Poniente Anselmo Elvira; capi
talizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 351. Herederos de PilurRodrigo.— 
Mitad de casa calle de los Conformes: Norte 
Francisco Rodrigo; Saliente Ignacio Gutiér
rez; Mediodía D. Eugenio Aguilar: Poniente 
Nicasio Gutiérrez; capitalizada en 211 pe
setas. 

Núm. 356. Eugenio Rodrigo.—Mitad de 
una tierra en el Madroñal, de dos celemines 
de tercera: Norte Agustín Rodrigo; Saliente 
Vicente Bravo; Mediodía Blas Rodríguez; 
Poniente Antonio Rodrigo; capitalizada en 
39 pesetas. 

Núm. 317. Agustín RodrigoRubio.—Una 

casa calle de la Paz: Norte calle de San J U 8 n . 
Saliente Víctor Gamella; Mediodía Valcnt¡¿ 
Acedos; capitalizada en 281 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 362. Manuel Redondo.—Prado ea 
la Zorrera, de cuatro fanegas de primera j 
una fanega de segunda: Norte y Saliente 
Juan Ventura; Mediodía y Poniente Ruperto 
Pastor; capitalizado en 4.613 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 363. María Nieves Redondo. - P í a _ 
do en la Mata, de dos fanegas de primera y 
seis celemines de segunda: Norte Cecilio Pé
rez; Saliente y Poniente Antonio Esteban; 
capitalizado en 1.516 pesetas 66 céntimos. r 

Núm. 366. Ccferino Redondo. -Tierra ea 
en el Concejo, de ocho fanegas de segunda; 
Norte y Saliente Julián García; Mediodía y 
Poniente Casimiro Gómez; capitalizada en 
1.333 pesetas. 

Núm. 374. Bcrnardino Rodríguez.—Casa 
calle del Real: Norte Laureano Rodríguez: 
Saliente y Mediodía Román Tejero; capitali
zada en 281 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 375. Laureano Rodríguez Bazo.-Una 
casa calle Real: Norte Juan Rodríguez; Sa
liente Francisco Rufo; Poniente la calle; ca
pitalizada en 878 pesetas. 

Núm. 379. Ignacio Rufo.—Pajar calle de 
los Coches: Norte y Saliente calles públicas: 
Mediodía Ignacio Ramos; capitalizado cu 
463 pesetas 75 céntimos. 

Num. 393. Herederos de Mariano San
tos.—Casa calle de los Coches: Norte, Me
diodía, Poniente y Saliente con calles públi
cas; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 399. Martin Serrano (herederos).— 
Casa calle de San Lorenzo: Norte y Saliente 
Eugenio Martin: Mediodía Juan Dupuy; Po
niente la calle; capitalizada en 937 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 401. Mariano Serrano.—Un cerca
do en Valmayor, llamado los Frailes, de cua
tro fanegas de tercera: Norte dicho arroyo; 
capitalizado en 400 pesetas. 

Núm. 403. Roque Segovia.—Herrén en 
el Cojo, de una fanega de primera: Norte y 
Saliente herederos de Doña Rita Vivanco; 
Mediodía y Poniente herederos de Antonio 
Esteban; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 404. Pedro Serrano. — Cuarta parte 
de una casa en Peralejo, calle de la Iglesia: 
Norte y Poniente calles públicas; Mediodía 
y Saliente Remigio Soriano; capitalizada en 
73 pesetas. 

Núm. 426. Eustaquia Serrano. — Casa ca
lle de la Tortuga: Norte Ramón Hernández; 
Poniente, Mediodía y Saliente calles públi
cas; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 432. Ignacio Tejero. —Dos tierras 
con parte de cercado, de seis fanegas de se 
gunda: Saliente el camino; Norte Mariano 
Martínez: capitalizadas en-666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 416. Tomás Villena.— Un cercado 
en el Canchar, de cuatro fanegas y seis cele
mines de segunda: Norte D. Juan Falcó; Me
diodía y Saliente callejas de Jara; capitali
zado en 750 pesetas. 

Núm. 447. Leandro Valle Hernández.— 
Tierra en Bucnavista, de seis celemines de 
segunda: Norte y Saliente Gabriel Serrano; 
Mediodía y Poniente Cosme Rodrigo; capita
lizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 450. Celedonio Varea.—Casa tra
vesía de los Conformes: Norte dicha calle; 
Saliente y Mediodía Miguel Ascnjo; capita
lizada en IS7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 451. Saturnino Varea Moreno.— 
Tierra en Fuente Vieja: Norte Cefcrino Bra
vo; Mediodía dehesa; de cuatro fanegas de 
tercera; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 453. Isidoro Varea.—Casa calle de 
San Juan: Norte herederos de LúcasGamonal; 
Saliente Juan Bravo; Mediodía carretera; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 451. Ildefonso Varea.—Casa calle 
de la Arriería: Norte con dicha calle: capita
lizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 165. Joaquín Villena.—Mitad de 
u n a casa calle de los (.'oches: Norte A n t o l i n 
Villena; Saliente y Mediodía Pedro Conde: 
Poniente dicha calle; capitalizada en 334 pe
setas 25 céntimos. 

Núm. 477. Víctor Zamorano González.— 
Casa plazuela del Conde; Norte Alejandro 
González; Saliente y Mediodía r a l l e pública: 
capitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 207. Juan Gamonal (mcnor).-Tier-
ra en el Vétago, do una fanega de primera 
y una fanega de tercera: Saliente N¡c«H'.c 

Gutiérrez; Norte Ignacio Gamonal; capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 214. Pascual Gamclla.-Tcrcera par
te de casa calle del Jardin: Norte Valentín 
Gala; Poniente la calle; Mediodía Carlos 
Celina; capitalizada en 293 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 225. Bartolomé Hernández.— Ui» 
prado en las Erillas, de seis eclemioe» de 
primera y una fanega de. segunda: N-ríe 
Ponciano Gamella; Mediodía Eugenio Agui
lar; capitalizado en 858 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 231. Gregorio Hernández.-Casa 


